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Con el propósito de promover el mejoramiento de los procesos 
de enseñanza y aprendizaje en el bachillerato y la licenciatura 
en sus distintas modalidades de impartición, así como de 
fomentar la innovación en la educación, la UNAM convoca a las 
y los profesores de carrera, investigadores de carrera, técnicos 
académicos titulares de tiempo completo y de medio tiempo, 
así como a las y los profesores de asignatura definitivos con 
20 horas o más de clase asignadas por los consejos técnicos 
de sus entidades, contratados de forma definitiva, interina, a 
través del artículo 51 del Estatuto del Personal Académico 
(EPA) o mediante el Subprograma de Incorporación de Jóve-
nes Académicos de Carrera (SIJA), a presentar proyectos de 
acuerdo con las siguientes:

Bases

Características de los proyectos

1. Los proyectos podrán tener duración de uno o dos periodos 
anuales, sin posibilidad de prórroga.

2. Los proyectos deberán estar claramente alineados con 
programas estratégicos, líneas de acción y proyectos 
del Plan de Desarrollo Institucional de la UNAM (PDI), 
así como con aspectos específicos de docencia en 
el bachillerato y en las licenciaturas, establecidos en 
los planes de trabajo de las entidades académicas o 
dependencias universitarias a las que esté adscrito el 
personal académico interesado.

3. La participación del personal académico universitario será 
en cualquiera de las siguientes modalidades:
• Colaborativa, en la que participe personal académico 

de distintas entidades y/o dependencias universita-
rias, o

• Colectiva, en la que participe personal académico de 
una sola entidad académica.

4 Al menos una o uno de los participantes del personal 
académico de la UNAM deberá impartir la asignatura de 
nivel bachillerato o licenciatura en la que se aplicará la 
intervención educativa propuesta.

5. Las propuestas deberán ser originales y atender una 
situación o un problema de enseñanza o aprendizaje 
relacionado con la docencia de alguna o algunas de las 
asignaturas consideradas en los planes de estudio vigentes 
de bachillerato o licenciatura de la UNAM.

6. En el contexto de la presente Convocatoria, se considerará 
innovación educativa la implementación de nuevos proce-
sos, modelos, ideas, herramientas o recursos de manera 
creativa para atender una situación o resolver problemas 
en alguno de los componentes del fenómeno educativo con 
miras a favorecer el aprendizaje. Asimismo, se entiende 
por mejora educativa el ajuste, cambio o actualización 
de aquellos procesos, modelos, ideas, herramientas, 
recursos o prácticas vigentes para atender necesidades 
y problemáticas de aprendizaje actuales.

7. Los proyectos deberán plantear una intervención educativa 
en el ámbito didáctico que contribuya a innovar o mejorar 
uno o más componentes de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, en cualquiera de las modalidades educativas 
de la UNAM: presencial, abierta y a distancia, así como a 
la enseñanza mixta, entendida como aquélla que combina 
elementos de la educación presencial y no presencial. 
Dicha intervención se implementará al alumnado de uno 
o más grupos, en concordancia con los siguientes tipos: 
a. Propuestas didácticas para la enseñanza de contenidos 

curriculares que contemplen las siguientes caracterís-
ticas:
• Ser producto del trabajo colegiado del personal 

docente de una o varias asignaturas de los planes de 
estudio del bachillerato o licenciaturas universitarias.

• Adoptar una metodología de aprendizaje activo, 
como el aprendizaje basado en proyectos, el 
aprendizaje basado en problemas, el estudio de 
casos, entre otras.

• Contar con actividades integradoras que abarquen 
varios contenidos y objetivos de aprendizaje.

• Promover el trabajo colaborativo y autorregulado 
en el alumnado.

• Fomentar la vinculación entre teoría y práctica.
• Integrar el uso de tecnologías para la enseñanza, 

el aprendizaje y el conocimiento.
• Contar con recursos educativos de apoyo abiertos.
• Integrar estrategias de evaluación variadas como 

parte del diseño del curso que permitan al alumnado 
y al personal docente valorar los avances en el 
aprendizaje, durante y al término del curso.

b. Propuestas de evaluación del aprendizaje y para el 
aprendizaje, por ejemplo: sistemas, estrategias e 
instrumentos de evaluación con un enfoque cuantitativo 
o cualitativo, orientados a diseñar y probar formas de 
valorar los conocimientos y habilidades del alumnado 

Universidad Nacional Autónoma de México
Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico

Programa de Apoyo a Proyectos para Innovar y Mejorar la Educación
PAPIME

Convocatoria 2024

Proyectos nuevos
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universitario. Para este tipo de propuestas, no es 
necesario el cumplimiento de lo establecido en la  
Base 4.

c. Estrategias innovadoras de tutoría y apoyo estudiantil 
que permitan brindar seguimiento y evitar la deserción 
del alumnado en condiciones desfavorables, y que 
contemplen las siguientes características:
• Contar con un esquema de identificación de las 

y los alumnos que requieren algún tipo de apoyo 
para el estudio. 

• Utilizar medios y herramientas tecnológicas para la 
atención de las y los alumnos de manera presencial 
y no presencial. 

• Definir el esquema de seguimiento de los avances 
de las y los alumnos atendidos.

d. Sistematización y difusión de investigaciones sobre 
experiencias de innovación educativa, resultado de la 
práctica reflexiva de la docencia o productos derivados 
de proyectos de innovación en la enseñanza en los 
cuales haya participado el alumnado.

e. Recursos digitales, sistemas informáticos o equipo es-
pecializado (simuladores físicos o digitales, laboratorios 
virtuales, software, robots, entre otros) para promover 
la formación del alumnado universitario.

En las Reglas de Operación PAPIME 2024 podrá consultarse 
la tabla de productos que deberán considerarse para cada uno 
de los tipos de proyectos previamente enunciados.

8. La información de los proyectos a capturar en el Sistema 
de Gestión Electrónica (GeDGAPA) deberá incluir los 
siguientes elementos:

• Datos generales del proyecto.
• Datos de la persona responsable, corresponsable 

y participantes (profesorado y alumnado).
• Elementos del protocolo (síntesis, planteamiento 

del problema, antecedentes, estado del arte, justi-
ficación académica, objetivo general y específicos, 
metodología, productos y actividades, metas por 
año, formas de medición del impacto de la inter-
vención educativa en el alumnado, infraestructura 
y soporte institucional, así como requerimientos y 
justificación financieros).

Productos derivados de los proyectos

9. Todos los productos generados serán propiedad de la 
UNAM, respetando los derechos de autor correspondientes, 
y deberán incorporarse, debidamente curados, en el Re-
positorio de Innovación Educativa, en la Red Universitaria 
de Aprendizaje (RUA) o en algún repositorio de la entidad 
académica, según aplique: 

• El Repositorio de Innovación Educativa http://
www.innovacioneducativa.unam.mx/ almacena, 
preserva y proporciona acceso abierto a los 

recursos sobre innovación educativa, producto de 
la investigación y la docencia. Es administrado por 
la Coordinación de Universidad Abierta, Innovación 
Educativa y Educación a Distancia (CUAIEED). 
Para integrar un recurso será necesario enviar 
una solicitud al correo electrónico: repositorio_ie@
cuaieed.unam.mx 

• La Red Universitaria de Aprendizaje (RUA)  
http://www.rua.unam.mx/ almacena materiales 
didácticos digitales cuyo contenido está vinculado 
con los planes y programas de estudio actuales. Es 
administrada por la Dirección General de Cómputo 
y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(DGTIC). Para asegurar la pertinencia y calidad 
de los productos que se integrarán a la RUA, será 
necesario contar con el aval de personas expertas 
convocadas por la DGTIC. 

• Repositorio de la entidad académica. Para integrar 
un recurso deberá seguirse el procedimiento que 
establezca la normativa interna. 

10. Con el fin de difundir los resultados y los productos derivados 
del proyecto en beneficio de la comunidad universitaria, la 
DGAPA, en conjunto con la CUAIEED, podrá solicitar a la 
persona responsable del proyecto el uso compartido de los 
productos en la misma entidad académica o dependencia 
universitaria en que se desarrolló el proyecto o en otra. 
Asimismo, para promover la difusión de los productos, la 
persona responsable deberá contar con el apoyo de las y 
los titulares de las entidades académicas o dependencias 
universitarias.

11. Todos los productos derivados de los proyectos deberán 
otorgar reconocimientos al PAPIME con la siguiente 
leyenda: ‘Trabajo realizado con el apoyo del Programa 
UNAM-DGAPA-PAPIME’ y la clave del proyecto o, en el 
caso de que el producto se desarrolle en idioma extranjero, 
deberá incluirse la traducción de la citada leyenda en la 
lengua que se trate.

Recursos financieros de los proyectos

12. El monto anual de los proyectos PAPIME podrá ser hasta 
de $300,000.00 (Trescientos mil pesos M.N.) y se asignará 
en función del análisis y la propuesta de los Comités de 
Evaluación correspondientes, mismos que tomarán en 
consideración la justificación académica y financiera, el 
impacto potencial de la o las contribuciones propuestas 
para atender una situación o resolver una problemática 
educativa institucional, así como los recursos presupues-
tales disponibles.

13. La persona responsable deberá incluir en su solicitud 
la planeación y justificación de los recursos financieros 
necesarios para cada uno de los periodos que durará 
su proyecto, asegurando el uso racional de los mismos 
y atendiendo las disposiciones administrativas esta-
blecidas por la UNAM para cada partida presupuestal 
solicitada, de acuerdo con las Reglas de Operación 
del PAPIME.
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14. Los recursos del PAPIME se asignarán en las siguientes 
partidas presupuestales:

211. Viáticos para el personal
212. Pasajes aéreos
214. Gastos de intercambio
215. Gastos de trabajo de campo
218. Otros pasajes
222. Edición y digitalización de libros y revistas
223. Encuadernaciones e impresiones
231. Servicios de reparación y mantenimiento de mobiliario 

y equipo
233. Servicios de mantenimiento para equipo de cómputo
243. Otros servicios comerciales
248. Cuotas de afiliación e inscripción
249. Licencias de sistemas informáticos 
257. Gastos y derechos de importación y exportación 
411. Artículos, materiales y útiles diversos
416. Animales para experimentación, investigación y 

bioterio
431. Mobiliario, equipo e instrumental menores
512. Equipo e instrumental
514. Equipo de cómputo
521. Libros
523. Revistas técnicas y científicas
531. Animales para rancho y granja
732. Becas para licenciatura

15. En la captura en línea del proyecto se deberán incluir 
necesariamente las cotizaciones correspondientes a las 
partidas 222, 223, 231, 233, 243, 249, 431, 512, 514 y 521 
para apoyo a los Comités de Evaluación. Para el caso de la 
partida 249 se requiere además la carta de no disponibilidad 
de software otorgada por la DGTIC. Para solicitar recursos 
de la partida 514 no será necesario presentar cotización, 
cuando el equipo de cómputo requerido forme parte del 
Catálogo Base para Equipo de Cómputo y Periféricos de 
la DGTIC, mismo que se podrá consultar en el Sistema 
GeDGAPA al momento de la captura de la solicitud del 
proyecto.

16. En el caso de proyectos aprobados por dos periodos 
anuales, el Comité de Evaluación correspondiente asignará 
los recursos financieros para ambos periodos conforme 
a las políticas presupuestales de la UNAM. Los recursos 
aprobados para el segundo periodo se entregarán en el 
año que corresponda.

17. Los recursos financieros asignados al proyecto deberán 
ejercerse durante el periodo para el que fueron aprobados, 
de acuerdo con las disposiciones administrativas de la 
UNAM y no podrá solicitarse su resguardo para el siguiente 
año.

18. Los recursos financieros asignados en la partida 222. 
Edición y digitalización de libros y revistas se dirigirán 
exclusivamente y sin excepción a la publicación de las 
obras en medios electrónicos para facilitar la difusión 
entre el alumnado y para proteger al medio ambiente. 
Asimismo, en proyectos de dos periodos, sin excepción, 

se autorizarán los recursos de esta partida para el segundo 
año. Para las ediciones de libros, se deberá contar con 
la evaluación positiva del Comité Editorial de la entidad 
académica correspondiente o del Comité Editorial de la 
DGAPA, si no cuenta con uno.

19. Únicamente se podrán realizar adecuaciones presupues-
tales (transferencias) entre partidas autorizadas, en los 
casos en que la justificación presentada por la persona 
responsable del proyecto favorezca el desarrollo de éste 
y que no contravengan las observaciones y asignaciones 
del Comité de Evaluación correspondiente, la normativa 
universitaria vigente (Políticas y Normas de Operación 
Presupuestal de la UNAM) ni las especificaciones de las 
Reglas de Operación del Programa. 

20. La DGAPA enviará los resultados de las evaluaciones a 
las personas titulares y a los enlaces de las entidades o 
dependencias de adscripción de los proyectos, para su 
conocimiento. En el caso de los proyectos que resulten 
apoyados, se notificará a la persona responsable, quien 
deberá ingresar al Sistema GeDGAPA y firmar la Carta 
Compromiso, en las fechas establecidas, utilizando la Firma 
Electrónica Universitaria (FEU) para poder continuar con 
el proceso. El desarrollo y administración de los proyectos, 
así como la aplicación de los recursos financieros estarán 
sujetos a las Reglas de Operación del PAPIME y a la Carta 
Compromiso.

21. Una vez transferidos los recursos financieros a la entidad 
académica o dependencia universitaria sede, corresponde 
exclusivamente a la persona responsable del mismo y a la 
persona a cargo de la secretaría o jefatura administrativa, 
el adecuado ejercicio presupuestal, de acuerdo con el 
presupuesto asignado por los Comités de Evaluación 
correspondientes.

Responsable, corresponsable y participantes

22. Podrá fungir como responsable o corresponsable de 
proyecto el personal académico de la UNAM contratado 
de forma definitiva, interina, a través del artículo 51 del 
EPA o mediante el Subprograma SIJA, que cuente con 
nombramiento de profesora o profesor de carrera de 
tiempo completo o de medio tiempo, asociado o titular; 
investigadora o investigador de carrera asociado o titular; 
técnica o técnico académico titular; o profesora o profesor 
de asignatura definitivo con 20 horas o más de clase 
asignadas por el consejo técnico de su entidad académica. 
Además, deberá contar con productividad académica de 
calidad y reciente (últimos cinco años), comprobable. 

23. La persona responsable de proyecto deberá contar con la 
FEU, en caso contrario, deberá tramitarla oportunamente 
en su entidad o dependencia de adscripción, ya que será 
necesaria para capturar la solicitud correspondiente.

24. Las personas responsables y corresponsables de proyecto 
deberán cumplir con los artículos 56, inciso b) y 60 del EPA, 
en lo correspondiente a tener sus programas de labores e 
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informes de actividades anuales aprobados por el consejo 
técnico respectivo (últimos tres años). Para comprobar 
el cumplimiento de este requisito, será necesario que, 
en la captura de la solicitud del proyecto se adjunten los 
tres programas de labores, tres informes de actividades 
y las seis aprobaciones emitidas por el consejo técnico 
que corresponda, o bien, los documentos que avalen 
el cumplimiento de dicha obligación, de acuerdo con el 
nombramiento de que se trate.

25. Las y los académicos no podrán ser responsables o corres-
ponsables de más de un proyecto. El personal académico 
contratado a través del procedimiento establecido en el 
artículo 51 del EPA únicamente podrá presentar proyectos 
con duración de un periodo anual.

26. Las y los responsables o corresponsables que renuncien 
a su participación en un proyecto vigente no podrán 
presentar ninguna solicitud de proyecto nuevo dentro de 
las siguientes convocatorias mientras dure la vigencia del 
proyecto al que renunciaron. 

27. Podrá participar alumnado de licenciatura cuando así 
lo requiera y justifique el proyecto, a quienes se les 
podrán otorgar becas de apoyo que se regirán de 
acuerdo con lo establecido en las Reglas de Operación 
del Programa.

28. La persona titular de la entidad académica o dependencia 
universitaria designará a una funcionaria o funcionario enla-
ce PAPIME ante la DGAPA, quien tendrá la responsabilidad 
de facilitar la comunicación entre las y los responsables 
de proyectos de su entidad o dependencia y la DGAPA, 
con el fin de apoyar la adecuada gestión académica y 
administrativa de los proyectos.

Comités de Evaluación, Comités de Reconsideración y Comité 
Técnico del PAPIME

29. Se contará con cuatro Comités de Evaluación, uno por cada 
área del conocimiento: I) Ciencias Físico-Matemáticas y 
de las Ingenierías; II) Ciencias Biológicas, Químicas y de 
la Salud; III) Ciencias Sociales; y IV) de las Humanidades 
y de las Artes.

30. Los Comités de Evaluación están integrados por personal 
académico titular con reconocida trayectoria y alta 
calidad en su disciplina o en innovación educativa. Uno 
será nombrado por la persona titular de la Secretaría 
General; dos deberán ser profesoras o profesores, y 
dos más investigadoras o investigadores (que desem-
peñen labores docentes señaladas en el artículo 61 
del EPA), designados por el Consejo Académico de 
Área correspondiente; una o un académico propuesto 
por el Consejo Académico del Bachillerato; una o un 
académico nombrado por la CUAIEED; y una o un 
académico designado por la DGTIC. En caso necesario 
y en función del número de proyectos a evaluar, o por 
la necesidad de incluir especialistas en las disciplinas 

en las que se inscriban los proyectos, se podrá ampliar 
el número de integrantes; su designación provendrá del 
Comité de Evaluación del PAPIME que corresponda, 
cuidando que se encuentren representadas las diversas 
disciplinas que integran el área. 

31. Las responsabilidades de las y los integrantes de los 
Comités de Evaluación son: evaluar los proyectos nuevos 
de acuerdo con los criterios y elementos establecidos 
en la Base 42 de la presente Convocatoria; calificar las 
propuestas de proyectos nuevos conforme al cuestionario 
de evaluación; revisar los resúmenes de actividades y 
emitir observaciones; evaluar los informes finales, así como 
emitir y firmar los dictámenes correspondientes, mismos 
que deberán estar debidamente fundados.

32. Se contará con cuatro Comités de Reconsideración, uno por 
cada área del conocimiento: I) Ciencias Físico-Matemáticas 
y de las Ingenierías; II) Ciencias Biológicas, Químicas y de 
la Salud; III) Ciencias Sociales; y IV) de las Humanidades 
y de las Artes.

33. Cada Comité de Reconsideración está conformado por 
cinco integrantes del personal académico designados 
por la DGAPA, de entre las y los evaluadores que hayan 
formado parte de Comités de Evaluación en años anteriores 
y/o personas de reconocida trayectoria.

34. Las responsabilidades de los Comités de Reconsideración 
son: evaluar las solicitudes de recurso de reconsideración 
de proyectos nuevos y de informes finales, así como emitir y 
firmar los dictámenes finales de los proyectos debidamente 
fundados.

35. Tanto los Comités de Evaluación como los de Reconsidera-
ción realizan su trabajo de valoración de forma autónoma, 
objetiva y neutral, y son los únicos responsables de evaluar 
los proyectos y emitir los dictámenes.

36. La participación en los Comités de Evaluación y de 
Reconsideración tendrá una duración de tres años. Al 
término, las y los evaluadores podrán ser ratificados por 
la instancia que los nombró por un periodo igual o ser 
sustituidos por un nuevo evaluador o evaluadora. Las y 
los integrantes permanecerán en funciones plenas hasta 
que ocurra su sustitución y la o el nuevo integrante entre 
en funciones.

37. Cada Comité de Evaluación y de Reconsideración contará 
con una o un evaluador que fungirá como presidente, 
quien será designado por el resto de las y los integrantes 
y tendrá voto de calidad en caso de empate.

38. De presentarse un potencial conflicto de interés de alguna 
o alguno de los integrantes de los Comités de Evaluación 
o de Reconsideración, éste deberá ausentarse y podrá 
ser sustituido por una o un evaluador externo al Comité, 
mismo que será designado por la DGAPA para participar 
en la evaluación correspondiente y que deberá cumplir 
con los requisitos señalados en la Base 30.
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39. En el caso de que un Comité de Evaluación considere 
que un proyecto no es de su competencia, propondrá a la 
DGAPA el cambio de área.

40. El Comité Técnico del PAPIME está integrado por la 
persona titular de la Secretaría General de la UNAM, 
quien lo preside; las y los coordinadores de los Consejos 
Académicos de Área y del Bachillerato; la persona titular 
de la CUAIEED; las y los presidentes de los Comités de 
Evaluación; y la persona titular de la DGAPA, quien funge 
como secretario.

41. Como última instancia, el Comité Técnico del PAPIME 
tiene la facultad de ratificar o rectificar el resultado de 
los dictámenes emitidos por los Comités de Evaluación 
correspondientes y, en su caso, los dictámenes de 
reconsideración, así como aprobar el presupuesto de los 
proyectos.

Evaluación del proyecto

42. Además del cumplimiento de las bases del Programa y las 
prioridades establecidas en la presente Convocatoria, los 
comités tomarán en cuenta los siguientes criterios para 
valorar los proyectos:

• Calidad del proyecto y su contribución al mejora-
miento o innovación de la educación.

• Pertinencia del equipo de trabajo -responsable, 
corresponsable y participantes- en términos de 
trayectoria académica y actividades a realizar.

• Viabilidad y coherencia del protocolo del proyecto 
que deberá incluir los siguientes elementos: sín-
tesis, planteamiento del problema, antecedentes, 
estado del arte, justificación académica, objetivo 
general y específicos, metodología, productos y 
actividades, metas por año, formas de medición 
del impacto de la intervención educativa en el 
alumnado, infraestructura y soporte institucional, 
así como requerimientos y justificación financieros.

• En su caso, el desarrollo y los resultados obtenidos 
en proyectos PAPIME anteriores.

Duración de los proyectos

43. Los proyectos podrán tener duración de uno o dos periodos 
anuales y las evaluaciones correspondientes se realizarán 
de la siguiente forma:

a) Proyectos de un periodo anual

Se asignarán los recursos financieros que el Comité Técnico 
determine para el único periodo solicitado, de acuerdo con la 
valoración realizada por el Comité de Evaluación y de Recon-
sideración correspondientes y con las políticas presupuestales 
de la UNAM. Al concluir el proyecto, la persona responsable 
deberá entregar un informe final durante el primer trimestre del 
2025. Para su aprobación, los Comités de Evaluación y, en su 
caso, los de Reconsideración, evaluarán el cumplimiento de 
los objetivos y metas del proyecto, así como su congruencia 
con la entrega de los productos comprometidos.

Si la persona responsable no entrega el informe final y los 
productos en tiempo y forma, o habiéndolos entregado 
oportunamente obtiene un dictamen no aprobatorio, no podrá 
participar como responsable en las siguientes convocatorias 
del PAPIME y contará con un plazo de tres años para atender 
las observaciones del Comité que corresponda, entregar los 
productos comprometidos y cerrar el expediente. Una vez 
transcurrido dicho plazo y de seguir en incumplimiento, la o 
el académico no podrá colaborar como responsable ni como 
corresponsable de otro proyecto PAPIME, en las posteriores 
convocatorias del Programa, sino hasta que atienda las obser-
vaciones del Comité que corresponda, entregue los productos 
comprometidos y se haya cerrado el expediente del proyecto.

b) Proyectos de dos periodos anuales

Se asignarán los recursos financieros que el Comité Técnico 
determine para los dos periodos respectivos, de acuerdo con 
la valoración realizada por el Comité de Evaluación corres-
pondiente y con las políticas presupuestales de la UNAM. 
Para ejercer los recursos asignados para el segundo periodo, 
correspondiente al año 2025, se deberá haber ejercido un 
avance significativo de los recursos financieros correspon-
dientes al primer año, acorde con la planeación del gasto que 
la persona responsable realizó.

En el primer trimestre del 2025, la persona responsable deberá 
capturar en el Sistema GeDGAPA un resumen de las actividades 
realizadas hasta esa fecha, que deberá corresponder con 
las metas comprometidas y con el ejercicio de los recursos 
financieros. Los Comités de Evaluación revisarán el resumen 
de actividades y emitirán las observaciones y recomendacio-
nes que consideren pertinentes, mismas que se harán del 
conocimiento de la persona responsable con la finalidad de 
que sean atendidas durante el siguiente periodo del proyecto 
y sus resultados se incluyan en el informe final.

Si la persona responsable no entrega el resumen de actividades 
en tiempo y forma, el proyecto será cancelado, sin embargo, 
deberá entregar los productos que comprometió para el primer 
año del proyecto. En caso de no entregar los productos, la o 
el académico no podrá participar como responsable en las 
siguientes convocatorias del PAPIME y contará con un plazo 
de tres años para cerrar su expediente y concluir sus obliga-
ciones contraídas con la DGAPA. Rebasado dicho plazo, la o 
el académico tampoco podrá participar como corresponsable 
de otro proyecto PAPIME en las posteriores convocatorias 
del Programa.

Al concluir el proyecto, la persona responsable deberá entregar 
un informe final durante el primer trimestre del 2026. Los Comités 
de Evaluación y, en su caso, los de Reconsideración, evaluarán 
el cumplimiento de los objetivos y metas del informe, así como 
su congruencia con la entrega de los productos comprometidos. 

Si la persona responsable no entrega el informe final y los 
productos en tiempo y forma, o habiéndolos entregado 
oportunamente obtiene un dictamen no aprobatorio, no podrá 
participar como responsable en las siguientes convocatorias 
del PAPIME y contará con un plazo de tres años para entregar 
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los productos comprometidos y cerrar el expediente. Una vez 
transcurrido dicho plazo, y de seguir en incumplimiento, la o 
el académico no podrá colaborar como responsable ni como 
corresponsable de otro proyecto PAPIME en las posteriores 
convocatorias del Programa, sino hasta que atienda las obser-
vaciones del Comité que corresponda, entregue los productos 
comprometidos y se haya cerrado el expediente del proyecto.

Solicitud de ingreso

44. Las solicitudes deberán ingresarse al Sistema GeDGAPA 
en el sitio web http://dgapa.unam.mx El Sistema estará 
abierto a partir del 7 de agosto y hasta las 23:59 horas 
del 5 de septiembre de 2023.

45. Las personas responsables registrarán a sus participantes 
y deberán entregar las cartas compromiso firmadas, que 
describan las actividades a desarrollar en el proyecto. 
En la liga http://dgapa.unam.mx/images/papime/2024_
papime_carta_compromiso_academico_participante.docx 
puede consultarse un modelo de esta carta. El documento 
deberá adjuntarse en línea durante el proceso de captura 
de la solicitud.

46. En la constancia de envío se deberá manifestar que el 
proyecto propuesto es pertinente, que responde a una 
problemática educativa identificada y compartida entre 
áreas, divisiones, departamentos o colegios dentro de la 
entidad académica o dependencia universitaria, y que es 
consistente con el PDI y el Plan de Trabajo de la entidad o 
dependencia. Dicha constancia deberá firmarse empleando 
la FEU de la persona responsable del proyecto y de la 
persona titular de la entidad o dependencia correspondiente, 
a más tardar el 8 de septiembre de 2023 a las 20:00 
horas.

Resultados de la evaluación

47. Los resultados de la evaluación serán notificados de forma 
oficial el 1 de diciembre de 2023, en el sitio web de la 
DGAPA http://dgapa.unam.mx por lo que la persona res-
ponsable deberá consultarlos, ingresando con su nombre 
de usuario y contraseña.

Recurso de reconsideración

48. La persona responsable de un proyecto con un dictamen 
desfavorable o con reducción presupuestal podrá solicitar 
la reconsideración de su evaluación en el sitio web de la 

DGAPA, del 1 al 13 de diciembre de 2023 hasta las 23:59 
horas.

49. Para evaluar la solicitud de reconsideración de un proyecto, 
los Comités de Reconsideración tomarán en cuenta 
única y exclusivamente la documentación presentada 
originalmente. Solamente se aceptarán aclaraciones a la 
solicitud original y al dictamen, por lo que no se podrán 
incluir nuevos elementos ni documentación adicional, a 
excepción de que dichos comités lo requieran.

50. Los dictámenes emitidos por los Comités de Reconside-
ración que sean ratificados por el Comité Técnico serán 
inapelables.

51. Los resultados de las solicitudes de reconsideración se 
darán a conocer el 9 de febrero de 2024, en el sitio web 
de la DGAPA.

Situaciones no previstas

52. El Comité Técnico del PAPIME decidirá sobre todos los 
casos y situaciones no previstas en la presente Convoca-
toria y la demás normativa del Programa. 

Transitorios

Primero. Los proyectos PAPIME correspondientes a la presente 
Convocatoria 2024 se regirán conforme a las disposiciones 
contenidas en la misma y en sus Reglas de Operación.

Segundo. Los proyectos PAPIME correspondientes a las 
convocatorias 2022 y 2023 se regirán conforme a la normativa 
señalada en las mismas.

Para mayor información sobre el PAPIME, puede consultar 
el sitio web http://dgapa.unam.mx comunicarse por correo 
electrónico a papime@dgapa.unam.mx o a los teléfonos 
555622-0786 y 555622-0616.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 7 de agosto de 2023

Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido
Director General
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Con el propósito de promover y reconocer la investigación 
científica en las áreas de geología, minería, petróleo y química-
metalúrgica a fin de lograr un impulso en el desarrollo sostenido 
de México, La Universidad Nacional Autónoma de México y 
Grupo BAL con el apoyo de la Fundación UNAM, A.C.

CONVOCAN

A todos egresados de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, “UNAM” de las carreras de Ciencias de la Tierra, 
Geo-ciencias, Ingeniería de Minas y Metalurgia, Geofísica, 
Geológica, Petrolera, Química-Metalúrgica, Energías Reno-
vables, Geomática, Topográfica y Geodésica, a participar en 
el Premio BAL-UNAM Ciencias de la Tierra 2023 6ª Edición 
de conformidad con las siguientes:

BASES

Primera. De los ParticiPantes

1. Podrán inscribirse al Premio BAL-UNAM Ciencias de 
la Tierra 2023 6ª Edición los egresados nacionales o 
extranjeros de licenciatura, maestría y doctorado que 
hayan cursado estudios profesionales en las carreras 
Ciencias de la Tierra, Geo-ciencias, Ingeniería de 
Minas y Metalurgia, Geofísica, Geológica, Petrolera, 
Química-Metalúrgica, Energías Renovables, Geomá-
tica, Topográfica y Geodésica y que hayan presentado 
tesis. 

2. La participación podrá ser en forma individual o colec-
tiva, en cuyo caso el grupo no deberá exceder de tres 
personas, debiendo indicar el nombre del representante 
del grupo.

3. Quedarán excluidas las tesis de investigación patrocina-
das por entidades públicas y/o privadas, y aquellas cuyos 
derechos de propiedad intelectual no sean propiedad 
de los participantes. En todo caso, los participantes 
sacarán en paz y a salvo a Grupo BAL y a Fundación 
UNAM de cualquier reclamación en materia de derechos 
de autor derivada de los trabajos presentados.

segunDa. De los temas y categorías

Los trabajos habrán de referirse a lo relacionado a:

Temas Minero – Metalúrgicos

Exploración
• Análisis Estructural y su relación con mineralización.

• Estratigrafía en terrenos vulcanosedimentarios.
• Levantamientos geológicos semi regionales en Terreno 

Guerrero.
• Análisis sobre movilidad de cobre en pórfidos cupríferos.
• Definición de blancos potenciales utilizando métodos 

predictivos.
• Geofísica: Inversión conjunta de métodos potenciales.
• Determinar el origen y la paragénesis de nuestros depósitos 

de Mineral.
• Estimación de Recursos y Reservas de Mineral.
• Optimización de Reservas Minables.
• Optimización de los Diseños de los Sistemas de Minado.
• Análisis de los Sistemas de Soporte y Reforzamiento.
• Cómo incrementar la certidumbre de los modelos geológicos 

en las minas operativas.

Mina y Plantas Metalúrgicas
• Disminución de arsénico en concentrados plomo-cobre.
• Incrementar eficiencia en sistemas de separación 

plomo-cobre (secuencial o separación con NaCN, SO2, 
metabisulfito de sodio, etc.)

• Lixiviación de oro en minerales con alto contenido de hierro.
• Recuperación de plata-plomo de productos finos de 

molienda.
• Biolixiviación de minerales de cobre, prueba piloto a nivel 

industrial que incluye cultivo de cepas de bacterias.
• Tratamiento de Aguas de Minas y su Reúso.
• Cómo reducir la dilución en vetas angostas de bajo ángulo.
• Cómo recuperar más oro en el mineral gastado de los 

patios de lixiviación.
• Optimización de procesos de molienda; mejora en la 

clasificación de las partículas.
• Mejora en los procesos de flotación.
• Mejora en el espesamiento.
• Mejora en las plantas de lixiviación.

Temas Petroleros

• Procesamiento de registros de imágenes (FMI) de pozos 
para identificar fracturas en yacimientos carbonatados no 
convencionales.

• Diseño de fracturamiento en yacimientos carbonatados no 
convencionales.

• Identificación de sistemas de fracturas naturales a partir 
de imágenes sísmicas.

• Control del influjo de agua en yacimientos naturalmente 
fracturados.

• Modelado geológico de estructuras formadas por canales.
• Diseño de sistemas de Medición bifásica.

Premio BAL-UNAM Ciencias de la Tierra 2023 6ª Edición 
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• Estimación de reservas en yacimientos naturalmente 
fracturados con mecanismos de drene e imbibición.

• Diseño de procesos de recuperación secundaria para 
yacimientos de alta presión.

• Optimización del Manejo del agua producida en yacimientos 
petroleros.

Temas Geología Ambiental / Responsabilidad Social

• Desarrollo comunitario antes y después del ciclo de mina.
• Preparación de suelos de Minas en su superficie para hacer 

tierras fértiles y reforestar.
• Desmantelamiento de edificaciones y estructuras residuales. 
• Tratamiento y gestión de residuos.
• Remodelación topográfica.
• Estabilización de superficies, control de erosión y acondi-

cionamiento de drenajes.
• Descompactación y preparación de suelos.
• Revegetación / Reforestación.
• Mejoras del hábitat para la fauna.

Temas relacionados con el agua y la hidrología, tanto en 
relación con la minería como con actividades petroleras

• Manejo del agua en excavaciones abiertas 
• Drenado de minas 
• Impacto en el ciclo hidrológico de la cuenca 
• Inundación de excavaciones al abandonar operaciones en 

minas a cielo abierto 
• Uso de agua en fracking o en procesos de recuperación 

mejorada 

1. Podrán participar en las siguientes categorías:
a) Tesis de Licenciatura con la que se haya obtenido el 

título profesional en la “UNAM”, durante el año 2022 
y hasta antes del cierre de la presente convocatoria, 
considerando la fecha de celebración del examen 
profesional.

b) Tesis de Maestría con la que se haya obtenido el 
grado académico en la “UNAM”, durante el año 2022 
y hasta antes del cierre de la presente convocatoria, 
considerando la fecha de obtención del grado, y

c) Tesis de Doctorado con la que se haya obtenido el 
grado académico en la “UNAM”, durante el año 2022 
y hasta antes del cierre de la presente convocatoria, 
considerando la fecha de obtención del grado.

tercera. Del registro

1. Las inscripciones iniciarán a partir de la publicación de 
la presente Convocatoria en las páginas electrónicas 
de la “FUNAM”, www.fundacionunam.org.mx y de 
“Grupo BAL”, a través de  http://www.penoles.com.mx y  
http://www.fresnilloplc.com así como en la Gaceta 
UNAM. La fecha límite para registrar la documentación 
será el viernes 19 de enero de 2024.

2.  Documentación que deberán registrar los participantes 
en la siguiente liga:

https://www.fundacionunam.org.mx/premios/bal/ciencias_de_
la_tierra/2023/

a) Formato de inscripción. (Formato disponible en la 
plataforma de registro)

b) Carta de aceptación. (Formato disponible en la 
plataforma de registro)

c) Formato de aviso de privacidad. (Formato disponible 
en la plataforma de registro)

d) Para las Tesis deberá registrar: 
1. Tesis, ya sea en español o en inglés, ésta deberá 

constar un planteamiento claro y objetivo con 
rigor analítico y metodológico. 

2. Tesis anónima, sin nombre del autor o autores, 
ni de la institución, libre de pseudónimos y 
agradecimientos.

3. Un resumen ejecutivo de máximo 10 cuartillas, 
sobre el trabajo de Tesis con los siguientes 
elementos: Introducción, hipótesis, objetivos, 
materiales y métodos, resultados, discusión, 
hallazgos y conclusiones.

e) Curriculum Vitae, que incluya domicilio, número tele-
fónico, RFC y correo electrónico del autor o autores. 
Con un máximo de 3 cuartillas, con espaciado de 1.5 
de interlineado.

f) Copia de la constancia de acreditación o del título 
profesional o de la cédula profesional (en caso de no 
contar con alguno de los documentos antes mencio-
nados deberá registrar sus 5 votos aprobatorios).

g) Copia de identificación oficial, ya sea de la Credencial 
del Instituto Nacional Electoral o del Pasaporte.

h) Certificados de patentes, marcas registradas o 
invenciones. En caso de que exista una patente, ésta 
deberá estar debidamente registrada o también, se 
puede facilitar el aval documento por las partes que 
se hayan beneficiado de la misma.

3. Las tesis que no cumplan con alguno de los requisitos 
establecidos en esta convocatoria no podrán participar. 
Tampoco podrán concursar los trabajos que hayan 
participado o participen simultáneamente en otros 
premios similares.

cuarta. Del JuraDo

1. El Jurado estará integrado de la siguiente forma:
a)  3 miembros que define Grupo BAL.
b)  3 miembros que define el Rector de la UNAM.

2. Cada uno de los miembros del Jurado podrá conformar 
un Comité de Trabajo de hasta 10 integrantes.

3. El Jurado evaluará los trabajos recibidos con base en:
a) Innovación, Creatividad y Originalidad. 
b) Viabilidad y Aplicabilidad. 
c) Aplicación de tecnologías. 
d) Valor e impacto social. 
e) Planteamiento del Problema en función del tema 

de la convocatoria. 
4. El Jurado determinará a los ganadores para cada una 

de las categorías establecidas en la Base de esta 
Convocatoria, y su fallo será inapelable.

5. El Jurado podrá declarar desierto el Premio BAL-UNAM 
Ciencias de la Tierra 2023 6ª Edición, en cualquiera de 
los premios y categorías, haciendo constar por escrito 
los motivos de su decisión.



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  |  7 de agosto de 2023 • 11

Quinta. De los resultaDos y la Premiación

1. Los resultados, fecha y lugar de la entrega de los 
premios se publicarán en las páginas electrónicas de 
la “FUNAM” y del “Grupo BAL” establecidas en la 
Base Tercera de esta Convocatoria.

2. Se otorgará un reconocimiento y se premiarán las tres 
mejores en cada una de las tres categorías establecidas 
en estas Bases, conforme a lo siguiente:

Posición Tesis de
Licenciatura

Tesis de
Maestría

Tesis de 
Doctorado

1er. Lugar $100,000.00 $150,000.00 $200,000.00

2do. Lugar $50,000.00 $100,000.00 $150,000.00

3er. Lugar $25,000.00 $50,000.00 $100,000.00

3. En el caso de que la tesis se haya realizado de manera 
colectiva, el Premio se dividirá en partes iguales y se 
entregará un diploma de reconocimiento a cada uno 
de los integrantes del grupo.

4. Se entregará un reconocimiento a los directores de 
tesis de los trabajos ganadores.

5. Todos los participantes recibirán un reconocimiento. 
6. La entrega de los premios se realizará en una ceremonia 

a fin de reconocer el esfuerzo y la calidad del trabajo 
de los autores de las tesis.

sexta.  DisPosiciones Finales

1. Con su inscripción en el concurso los participantes 
otorgan su autorización para que la “FUNAM” o “Grupo 
BAL”, puedan hacer referencia al tema desarrollado o 
realicen síntesis en publicaciones de carácter cultural 
relacionadas con la promoción del Premio BAL-UNAM 
Ciencias de la Tierra 2023 6ª Edición. La recopila-
ción de los resúmenes de las tesis recibidas, no será 
impedimento para la publicación de un artículo original 
por parte del o de los participantes, o su registro de 
acuerdo con la normatividad en materia de propiedad 
intelectual aplicable.

2. Los casos no previstos en la presente convocatoria 
serán resueltos por el Jurado, con la opinión de las 
instituciones convocantes.

3. Todos los participantes aceptan los términos de la 
presente Convocatoria.

Para mayor información, visita la página  
www.fundacionunam.org.mx,

Contacto: Maestra Claudia Anzurez Mosqueda.
Teléfono: (55) 5340-0910

Correo: funam.premios@gmail.com  
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SECRETARÍA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SEGURIDAD UNIVERSITARIA
Dirección general De análisis, Protección y seguriDaD universitaria

CIRCULAR SPASU/DGAPSU/005/2023

ASUNTO: Uso de estacionamientos  
del Estadio Olímpico Universitario. 

A LOS COORDINADORES, DIRECTORES DE FACULTADES, ESCUELAS, INSTITUTOS Y CENTROS, DIRECTORES 
GENERALES, COORDINADORES, SECRETARIOS ADMINISTRATIVOS, JEFES DE UNIDAD Y DELEGADOS 
ADMINISTRATIVOS Y A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA
Presente

Con la finalidad de contribuir y colaborar con la Dirección General de Servicios Generales y Movilidad, para agilizar la vialidad y 
auxiliar en la atención del parque vehicular que transita y acude a este campus C.U., en beneficio de la comunidad universitaria 
se les informa que:

El Estadio Olímpico Universitario (E.O.U.) ofrece acceso gratuito a la comunidad universitaria vigente, en sus estacionamientos 
número 1, 2, 3, 4 y 8, a través de una tarjeta de acceso gratuito que, podrá ser tramitada por los interesados de la siguiente forma:

Durante el período del 01 de agosto al 29 de septiembre de 2023, se deberá ingresar y descargar de la página:  
http://www.seguridadyproteccion.unam.mx/PC3/EOU.php los siguientes documentos: 1. Formato de solicitud; 2. Aviso de 
Privacidad DGAPSU – CCTV; y, 3. Obligaciones del usuario; mismos que deberán requisitar completamente y  firmar, para 
posteriormente escanear (no serán aceptadas fotografías) en formato PDF (no ZIP, .JPEG, .JPG, .PNG, .TXT ni compartidas 
mediante Drive) junto con los documentos que se mencionan a continuación por ambas caras de ser necesario, según sea el 
caso, al siguiente correo: eou.tarjetasproximidad@dgapsu.unam.mx

TIPO DE TRÁMITE DOCUMENTOS OBSERVACIONES

PRIMERA VEZ Tarjeta de circulación vigente (por vehículo 
registrado, máximo 2).
Licencia de conducir vigente.
Credencial universitaria vigente (alumno, 
académico, administrativo).
Tira de materias definitiva con código QR de 
validación (estudiantes).
Último talón de pago (trabajadores).

Recibirán un correo electrónico de respuesta, 
siempre y cuando cumplan con los requisitos, 
en donde se les brindarán indicaciones para 
poder recoger la tarjeta electrónica. 
En caso de no enviar los documentos 
completos, no se atenderá la solicitud. 

REACTIVACIÓN Tarjeta de circulación vigente (por vehículo 
registrado, máximo 2).
Licencia de conducir vigente.
Credencial universitaria vigente (alumno, 
académico, administrativo).
Tira de materias definitiva con código QR de 
validación (estudiantes).
Último talón de pago (trabajadores).

Al contar ya con su tarjeta de proximidad, 
recibirán un correo electrónico con los detalles 
de la reactivación. Asimismo, se les recuerda 
que si la tarjeta con la que cuentan actualmente 
se encuentra dañada y ya no funciona, deberán 
pagar una reposición.        En caso de no enviar 
los documentos completos, no se atenderá 
la solicitud.

REPOSICIÓN Tarjeta de circulación vigente (por vehículo 
registrado, máximo 2).
Licencia de conducir vigente.
Credencial universitaria vigente (alumno, 
académico, administrativo).
Tira de materias definitiva con código QR de 
validación (estudiantes).
Último talón de pago (trabajadores).
Presentar en su caso, la denuncia por el robo.

Recibirán un correo electrónico de respuesta, 
en el que se brindarán indicaciones para 
poder realizar el pago de $150.00 M.N. 
correspondiente al costo de su reposición y 
recoger la tarjeta electrónica.
En caso de no enviar los documentos 
completos, no se atenderá la solicitud.
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Para los alumnos que se encuentren inscritos en el Sistema de Universidad Abierta, el trámite deberá realizarse a través del 
jefe de departamento de gestión escolar de la Coordinación de Universidad Abierta, Innovación Educativa y Educación a 
Distancia (CUAIEED).

No se omite señalar que el trámite es personal, por lo que, cada interesado deberá enviar la documentación legible, completa 
y en un solo archivo o correo dentro del plazo establecido; ante algún incumplimiento de requisitos no se podrá llevar a cabo 
el trámite.

La presente circular es de carácter general y ante cualquier situación no prevista y/o su interpretación, la Dirección General 
de Análisis, Protección y Seguridad Universitaria (DGAPSU), resolverá con base en sus facultades y funciones, o en su caso, 
solicitará apoyo a la Oficina de la Abogacía General. 

La vigencia de las tarjetas es de un año lectivo, por ello, las personas que actualmente cuenten con una deberán realizar el 
trámite para su reactivación; asimismo, se informa que, con motivo de la celebración de eventos deportivos en el Estadio, el 
acceso a los estacionamientos será restringido.

Para el público en general que no cuente con tarjeta de acceso gratuito, se encuentra disponible el estacionamiento número 
6, de cobro por tiempo de permanencia.

Sus datos personales en posesión de la DGAPSU, están protegidos y al proporcionar los mismos, queda implícito que ha leído 
y acepta el aviso de privacidad integral que puede consultar en el sitio www.seguridadyproteccion.unam.mx 

Atentamente
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Cd. Universitaria, Cd. Mx., 12 de junio de 2023
EL DIRECTOR GENERAL

MTRO. GERARDO M. LOYO MARTÍNEZ
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LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM), A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN DE VINCULACIÓN Y TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA (CVTT) Y LA FUNDACION ISRAELI+LATIN AMERICAN NETWORK (ILAN) CONVOCAN

 

1. Objetivo General de la Convocatoria.

Reconocer e impulsar el desarrollo de proyectos universitarios de 
innovación y desarrollo tecnológico con un alto impacto social, y con un 
mercado meta evidente.

2. Perfil del Participante.

• Alumnos de la UNAM inscritos en algún programa de licenciatura o 
posgrado.

• Se podrán formar equipos con un máximo de cinco personas.

3. Condiciones Generales. 

• Un representante de cada equipo, deberá realizar la inscripción 
del proyecto en la plataforma de registro, aceptar el Aviso de 
Privacidad, y firmar la carta bajo protesta de decir verdad que la 
información contenida en la misma es veraz. 

• El proyecto deberá estar en desarrollo en la UNAM, y deberá tener 
al menos el 50% de avance en su desarrollo.

4. Características de las Propuestas.

• El contenido de las propuestas incluirá, pero no será limitativo, 
los siguientes apartados:  nombre del proyecto, objetivo general y 
específicos, descripción y problemática que resuelve el proyecto, 
equipo que integra la propuesta, alcance y viabilidad del proyecto, 
desarrollo y avances del proyecto, describir impacto tecnológico 
y social logrado y esperado (en el caso de que esté en desarrollo), 
indicar si el proyecto puede ser replicado en otros lugares, 
conclusiones. 

• El proyecto no deberá exceder de 10 cuartillas. Se podrán incluir 
fotografías y diagramas.

• Se deberá incluir un video descriptivo del proyecto de máximo 3 
min. de duración y 140 MB de tamaño.

5. Evaluación de las propuestas.

Los proyectos concursantes serán evaluados por un comité 
evaluador ad hoc designado por la CVTT e ILAN quienes de acuerdo 
a su calidad y originalidad elegirán primero, segundo y tercer lugar. 
 
En forma adicional, se tomarán los siguientes criterios de evaluación:

◊ Trascendencia del problema que atiende.
◊ Deberá ser un proyecto innovador (no debe existir algo 

similar).
◊ Mérito y factibilidad técnica.
◊ Viabilidad y sostenibilidad económica.
◊ Pertinencia y oportunidad de la oferta de valor para atender el 

mercado meta.
◊ Impacto social.

El fallo del comité evaluador será inapelable.

6. Fechas de postulación, evaluación y premiación de las propuestas.

• Apertura del sistema para carga de propuestas: 7 de agosto de 
2023.

• Fecha límite de carga de propuestas: el 7 de septiembre de 2023, a 
las 23:00 h.

• La premiación se realizará preferentemente el 9 de octubre de 2023.

A alumnos de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) inscritos en algún programa de licenciatura o posgrado, a la presentación 
de proyectos de innovación y desarrollo tecnológico con un con alto impacto social, para participar en el 

“Premio InnovaUNAM-ILAN a la Innovación Universitaria”.

7. Premiación.

La fecha y lugar de entrega de los reconocimiento y premios 
se publicarán en el sitio web https://vinculacion.unam.mx/ 

Los premios a los ganadores consistirán en: 

• Recibir el Premio ILAN (escultura).
• Conocer el modelo de innovación israelí y la posibilidad de 

vincularse con proyectos similares.
• Exposición nacional e internacional en medios de comunicación y a 

través de redes sociales.
• Reconocimiento y visibilidad: Los Premios Ilan a la Innovación 

Universitaria, aprovechan cada oportunidad para reconocer 
públicamente y promover a los nominados y finalistas en una 
amplia variedad de medios de comunicación digitales, difusión y 
prensa.

• Vinculación con otros innovadores y emprendedores en la República 
Mexicana, Latinoamérica e Israel.

• Pertenecer a la comunidad de galardonados, donde aprenderán y se 
vincularán con el modelo de innovación en universidades de Israel.

• Participación en publicaciones sobre emprendimiento entre México 
y Latinoamérica. 

En forma adicional, se otorgarán los siguientes premios: 

Primer lugar: un viaje a Israel (únicamente para tres integrantes del 
equipo ganador), con los siguientes gastos pagados: boleto de avión, 
hospedaje y desayunos durante su estancia.
Segundo lugar: Reconocimiento ILAN y premio en especie con un valor 
de $20,000 pesos para el equipo ganador.
Tercer lugar: Reconocimiento ILAN y premio en especie con un valor de 
$10,000 pesos para el equipo ganador.

8. Registro.

Las propuestas deberán ser sometidas exclusivamente a través de la 
plataforma en línea ubicada en https://vinculacion.unam.mx/premio-
innovaunam-ilan-2023/ . No se recibirán propuestas, ni anexos vía correo 
electrónico o cualquier otro medio.

9. Contacto.

Para mayor referencia de esta Convocatoria dirigirse a la Mesa de Ayuda 
en el sitio https://vinculacion.unam.mx/mesa-de-ayuda/.

10. Manejo de datos personales.

Para el caso de manejo de datos personales y en su caso ejercicio de 
los derechos ARCO de los participantes de esta Convocatoria, deberán 
sujetarse al contenido del Aviso de Privacidad Integral de la UNAM 
disponible  en https://vinculacion.unam.mx/aviso-privacidad/.

La presente Convocatoria entrará en vigor una vez que sea publicada en 
la Gaceta UNAM. Cualquier situación no prevista en ésta, será resuelta 
por la CVTT e ILAN.

A T E N T A M E N T E 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO y
 FUNDACION ISRAELI+LATIN AMERICAN NETWORK 
Ciudad Universitaria, CDMX, a 7 de agosto de 2023.
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Instituto de Investigaciones 
Filológicas

El Instituto de Investigaciones Filológicas, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 38, 41 y 66 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, en el Acuerdo por el que se 
Determina la Reanudación de los concursos de oposición en la 
Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación 
CO), publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020 y 
en los Lineamientos Generales Vigentes para las Actividades 
Universitarias en el Marco de la Pandemia de COVID-19, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente convocatoria y en las disposiciones legales antes men-
cionadas, a participar en el concurso de oposición para ingreso 
o abierto, para ocupar una plaza de investigador, asociado C, 
de tiempo completo, interino, en el área de edición crítica de 
textos, con número de registro 02276-07 y un sueldo mensual 
de $21,882.76 de acuerdo con las siguientes: 

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener grado de maestro en letras o estudios similares, 
o bien los conocimientos y la experiencia equivalentes; 

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad, y 

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor en letras, o haber desempe-
ñado sus labores de dirección de seminarios y tesis o 
impartición de cursos, de manera sobresaliente. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 74 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico 
de Humanidades, en su novena sesión ordinaria, celebrada 
el 16 de marzo de 2023, acordó que los aspirantes deberán 
someterse a las siguientes:

Pruebas:
1. Formulación de un proyecto de investigación con 

el tema “Edición crítica de la obra de un narrador 
mexicano liberal-positivista de la segunda mitad del 
siglo XIX”. Dicho proyecto debe contar como máximo 
con 15 cuartillas, más bibliografía, en letra Times New 
Roman 12 puntos a doble espacio, y debe contener: a) 
Título, b) Justificación o antecedentes, c) Objetivos, d) 
Metodología, e) Desarrollo del proyecto y, f) Programa 
de trabajo y cronograma.

2. Exposición oral del proyecto ante la Comisión Dictami-
nadora, la cual no excederá de treinta minutos.

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica del Instituto de Inves-
tigaciones Filológicas, Circuito Maestro Mario de la Cueva s/n, 
Zona Cultural, Ciudad Universitaria, C.P. 04510, Coyoacán, 
Cd. Mx., dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la 

fecha de publicación de esta convocatoria, en un horario de 
9:30 a 14:30 horas, presentando la documentación que se 
especifíca a continuación:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las 
cuales deberán recogerse en la Secretaría Académica 
del Instituto de Investigaciones Filológicas. 

2. Curriculum vitae en las formas oficiales del Instituto de 
Investigaciones Filológicas, impreso y en archivo digital 
en formato PDF*. 

3. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe impresa y en archivo digital en formato PDF*. 

4. Copia del acta de nacimiento y de identificación oficial 
impresa y en archivo digital en formato PDF*. 

5. Imagen en archivo digital en formato PDF* de cada 
uno de los documentos que acrediten los estudios, 
certificados y títulos requeridos o, en su caso de los 
documentos que acrediten los conocimientos y expe-
riencia equivalentes. 

6. Constancia que acredite la antiguedad requerida para 
la plaza correspondiente impresa y en archivo digital 
en formato PDF*. 

7. Imagen en archivo digital en formato PDF* de cada 
uno de los documentos que acrediten las actividades 
incluidas en el curriculum vitae. 

8. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país impresa y en archivo digital en formato 
PDF*. 

9. Señalamiento impreso de dirección (domicilio) para 
recibir notificaciones en la Ciudad de México, o en 
Ciudad Universitaria en Cd. Mx., además de teléfono(s) 
y correo(s) electrónico(s). 

*Estos archivos se entregarán, organizados según el CV pre-
sentado en una unidad extraíble USB. La entidad convocante 
podrá solicitar los originales de los documentos para su cotejo 
en cualquier momento del proceso.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto de Investigaciones Filológicas le hará 
saber al concursante la aceptación de su solicitud al concurso. 
Asimismo, le notificará de las pruebas especifícas que deberá 
presentar, el lugar donde se celebrarán éstas y la fecha en 
que comenzarán dichas pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en  el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la persona 
titular del Instituto de Investigaciones Filológicas dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico de Huma-
nidades conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
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El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en los 
artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***

El Instituto de Investigaciones Filológicas, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41 y 66 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, en el Acuerdo por 
el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 
07 de diciembre de 2020 y en los Lineamientos Generales 
Vigentes para las Actividades Universitarias en el Marco de la 
Pandemia de COVID-19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto, para ocupar 
una plaza de investigador, asociado C, de tiempo completo, 
interino, en el área de literatura mexicana, con número de 
registro 02167-00 y un sueldo mensual de $21,882.76 de 
acuerdo con las siguientes: 

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener grado de maestro en letras o estudios similares, 
o bien los conocimientos y la experiencia equivalentes; 

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad, y 

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor en letras, o haber desempe-
ñado sus labores de dirección de seminarios y tesis o 
impartición de cursos, de manera sobresaliente. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 74 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico 
de Humanidades, en su novena sesión ordinaria, celebrada 
el 16 de marzo de 2023, acordó que los aspirantes deberán 
someterse a las siguientes:

Pruebas:
1. Formulación de un proyecto de investigación con el 

tema “Edición crítica de la obra periodística de un 
autor mexicano conservador de la segunda mitad del 
siglo XIX”. Dicho proyecto debe contar como máximo 
con 15 cuartillas, más bibliografía, en letra Times New 
Roman 12 puntos a doble espacio, y debe contener: a) 
Título, b) Justificación o antecedentes, c) Objetivos, d) 
Metodología, e) Desarrollo del proyecto y, f) Programa 
de trabajo y cronograma.

2. Exposición oral del proyecto ante la Comisión Dictami-
nadora, la cual no excederá de treinta minutos.

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica del Instituto de Inves-
tigaciones Filológicas, Circuito Maestro Mario de la Cueva s/n, 

Zona Cultural, Ciudad Universitaria, C.P. 04510, Coyoacán, 
Cd. Mx., dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la 
fecha de publicación de esta convocatoria, en un horario de 
9:30 a 14:30 horas, presentando la documentación que se 
especifíca a continuación:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las 
cuales deberán recogerse en la Secretaría Académica 
del Instituto de Investigaciones Filológicas. 

2. Curriculum vitae en las formas oficiales del Instituto de 
Investigaciones Filológicas, impreso y en archivo digital 
en formato PDF*. 

3. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe impresa y en archivo digital en formato PDF*. 

4. Copia del acta de nacimiento y de identificación oficial 
impresa y en archivo digital en formato PDF*. 

5. Imagen en archivo digital en formato PDF* de cada 
uno de los documentos que acrediten los estudios, 
certificados y títulos requeridos o, en su caso de los 
documentos que acrediten los conocimientos y expe-
riencia equivalentes. 

6. Constancia que acredite la antiguedad requerida para 
la plaza correspondiente impresa y en archivo digital 
en formato PDF*. 

7. Imagen en archivo digital en formato PDF* de cada 
uno de los documentos que acrediten las actividades 
incluidas en el curriculum vitae. 

8. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país impresa y en archivo digital en formato PDF*. 

9. Señalamiento impreso de dirección (domicilio) para 
recibir notificaciones en la Ciudad de México, o en 
Ciudad Universitaria en Cd. Mx., además de teléfono(s) 
y correo(s) electrónico(s). 

*Estos archivos se entregarán, organizados según el CV pre-
sentado en una unidad extraíble USB. La entidad convocante 
podrá solicitar los originales de los documentos para su cotejo 
en cualquier momento del proceso.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto de Investigaciones Filológicas le hará 
saber al concursante la aceptación de su solicitud al concurso. 
Asimismo, le notificará de las pruebas especifícas que deberá 
presentar, el lugar donde se celebrarán éstas y la fecha en 
que comenzarán dichas pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en  el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la persona 
titular del Instituto de Investigaciones Filológicas dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico de Huma-
nidades conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
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del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en los 
artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 7 de agosto de 2023            

El director
Dr. David García Pérez

***

Facultad de Contaduría y 
Administración

La Facultad de Contaduría y Administración con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 40, 66 al 69 y 71 al 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM y de conformi-
dad con el Acuerdo por el que se determina la Reanudación 
de los Concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México  del 7 de diciembre de 2020; así como 
de los Lineamientos Generales Vigentes para las Actividades 
Universitarias en el Marco de la Pandemia de COVID 19, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza de 
Profesor de Carrera Asociado “B” de tiempo completo 
interino en el área de Recursos Humanos con número de 
78782-46  y sueldo mensual de $19,451.32 de acuerdo con 
las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
conocimientos y experiencias equivalentes. 

b) Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años 
en labores docentes o de investigación en la materia o 
área de su especialidad.

c) Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Contaduría y Administración, 
en su sesión ordinaria del 2 de marzo de 2023, acordó que los 
aspirantes deberán presentar la (s) siguientes (s):

Pruebas
a) Crítica escrita del programa de estudios de las asignatu-

ras “Planeación e integración de los Recursos Humanos 
y Comportamiento y cultura en las organizaciones, plan 
2023 de la Facultad de Contaduría y Administración de 
la UNAM. 

b) Exposición escrita en un máximo de 20 cuartillas sobre 
el tema “Factores a considerar de un plan de vida y 

carrera en una pequeña empresa” del programa de 
la asignatura “Desarrollo y Calidad de Vida para los 
recursos humanos” de la Licenciatura en Administración.

c) Exposición oral de los puntos anteriores ante la comisión 
dictaminadora del Área de Humanística 

d) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 
tema ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación. 

e) Formulación de un proyecto de investigación sobre 
“Propuesta de factores y parámetros de medición válidos 
y confiables que sustenten la eficacia y la eficiencia 
del proceso de formación en diplomados de titulación 
de la Licenciatura en Administración de una entidad 
académica universitaria. 

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la oficina de las comisiones dictaminadoras, 
ubicado (a) en el cubículo 8 del piso de la Dirección, edificio 
administrativo, dentro de los 15 días hábiles contados a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria, de lunes a 
viernes en el horario de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00   
horas, presentando la documentación que se especifica a 
continuación:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 
deberán recogerse en la oficina de las comisiones 
dictaminadoras. 

2. Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad 
de Contaduría y Administración 

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados, y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y experiencia equivalentes. 

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente. 

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país. 

7. Señalamiento de dirección, correo electrónico y teléfono 
para recibir notificaciones.

8. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Contaduría y Administración le hará saber al 
interesado en relación con su aceptación al concurso. Asimis-
mo, le notificará de la(s) prueba(s) especifica(s) que deberá 
presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y la fecha en 
que comenzará(n) dicha(s) prueba(s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Contaduría 
y Administración dará a conocer el resultado del concurso, el 
cual surtirá efectos una vez transcurrido el término de diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, 
si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva 
a partir de la fecha de terminación de contrato de la persona 
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con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en el artículo 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 

***

La Facultad de Contaduría y Administración, con fundamento 
en los artículos 35, 36, 48, del 66 al 69, y del 71 al 77 y demás 
aplicables del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
y de conformidad con el Acuerdo por el que se determina la 
Reanudación de los Concursos de Oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México del 7 de diciembre de 2020; 
así como de los Lineamientos Generales Vigentes para las 
Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID -19, además del Reglamento General de Estudios de 
Posgrado, convoca a las personas que reúnan los requisitos que 
se precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto como Profesor de Asignatura 
“A” definitivo en la asignatura que a continuación se especifica:

Definitividad a otorgar Asignatura

Especialización en Fiscal

1 Defensa Fiscal

Bases:
a) Tener el grado de especialista
b) Demostrar aptitud para la docencia en la asignatura 

sometida al concurso.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Contaduría y Administración 
en su sesión ordinaria celebrada el 2 de marzo de 2023, acordó 
que los aspirantes deberán someterse a las siguientes

Pruebas:
a) Crítica escrita del programa de estudios de la(s) 

asignatura(s) correspondiente (s).
b) Exposición escrita de un tema del programa en un 

máximo de 20 cuartillas, que será fijado por la Comisión 
Dictaminadora de la División de Estudios de Posgrado 
y/o el Jurado Calificador que el Consejo Técnico asigne.

c) Exposición oral de los puntos anteriores ante la Comisión 
Dictaminadora de la División de Estudios de Posgrado 
y/o el Jurado Calificador que el Consejo Técnico asigne.

d) Interrogatorio sobre la asignatura sometida a concurso 
por la Comisión Dictaminadora de la División de Estudios 
de Posgrado y/o el Jurado Calificador que el Consejo 
Técnico asigne. 

e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 
tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación. 

Documentación requerida

Para participar en este concurso los interesados deberán 
inscribirse en la oficina de las comisiones dictaminadoras, 
ubicado (a) en cubículo no. 8 del piso de la dirección, edificio 
administrativo, dentro de los 15 días hábiles contados a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria,  de lunes a 
viernes  en el horario de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 
horas, presentando la documentación que se especifica a 
continuación:                                                                                 

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 
deberán recogerse en la oficina de las comisiones 
dictaminadoras.

2. Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad 
de Contaduría y Administración; por duplicado. 

3. Copia del acta de nacimiento 
4. Copia de los documentos que acrediten: los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y experiencia equivalentes. 

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida, si es el 
caso. 

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país. 

7. Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones en la Ciudad de México. 

8. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Contaduría y Administración le hará saber al 
interesado en relación con su aceptación al concurso. Asimis-
mo, le notificará de la(s) prueba(s) especifica (s) que deberá 
presentar, el lugar donde se celebrará (n) ésta(s) y la fecha 
en que comenzará (n) dicha (s) prueba (s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal  Académico, la Facultad de Contaduría 
y Administración dará a conocer el resultado del concurso, el 
cuál surtirá efectos una vez transcurrido el término de diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, 
si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada de 
la comisión especial; o de encontrarse ocupado el nombramiento 
en la asignatura objeto del concurso, una vez que sea emitida 
la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de las persona con quien el nombramiento en la 
asignatura objeto del concurso se encuentre comprometido. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaria de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 55 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 56 del mismo Estatuto. 

***

La Facultad de Contaduría y Administración, con fundamento 
en los artículos 35, 36, 48, del 66 al 69, y del 71 al 77 y 
demás aplicables del Estatuto del Personal Académico de 
la UNAM y de conformidad con el Acuerdo por el que se 
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determina la Reanudación de los Concursos de Oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México del 7 de 
diciembre de 2020; así como de los Lineamientos Generales 
Vigentes para las Actividades Universitarias en el Marco de 
la Pandemia de COVID -19, además del Reglamento General 
de Estudios de Posgrado, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto como 
Profesor de Asignatura “A” definitivo en la asignatura que 
a continuación se especifica:

Definitividad a otorgar Asignatura

Maestría en Auditoría 

1 Auditoría Operacional

Bases:
a) Tener el grado de maestro 
b) Demostrar aptitud para la docencia en la asignatura 

sometida al concurso.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Contaduría y Administración 
en su sesión ordinaria celebrada el 2 de marzo de 2023, acordó 
que los aspirantes deberán someterse a las siguientes

Pruebas:
a) Crítica escrita del programa de estudios de la(s) 

asignatura(s) correspondiente (s).
b) Exposición escrita de un tema del programa en un 

máximo de 20 cuartillas, que será fijado por la Comisión 
Dictaminadora de la División de Estudios de Posgrado 
y/o el Jurado Calificador que el Consejo Técnico asigne.

c) Exposición oral de los puntos anteriores ante la Comisión 
Dictaminadora de la División de Estudios de Posgrado 
y/o el Jurado Calificador que el Consejo Técnico asigne.

d) Interrogatorio sobre la asignatura sometida a concurso 
por la Comisión Dictaminadora de la División de Estudios 
de Posgrado y/o el Jurado Calificador que el Consejo 
Técnico asigne. 

e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 
tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación. 

Documentación requerida
Para participar en este concurso los interesados deberán inscri-
birse en la oficina de las comisiones dictaminadoras, ubicado (a) 
en cubículo no. 8 del piso de la dirección, edificio administrativo, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria,  de lunes a viernes  en el 
horario de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, presentando 
la documentación que se especifica a continuación:                                                                                 

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 
deberán recogerse en la oficina de las comisiones 
dictaminadoras.

2. Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad 
de Contaduría y Administración; por duplicado. 

3. Copia del acta de nacimiento 
4. Copia de los documentos que acrediten: los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y experiencia equivalentes. 

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida, si es el 
caso. 

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país. 

7. Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones en la Ciudad de México. 

8. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Después de verificar la entrega de la documentación 
requerida, la Facultad de Contaduría y Administración le 
hará saber al interesado en relación con su aceptación 
al concurso. Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) 
especifica (s) que deberá presentar, el lugar donde se 
celebrará (n) ésta(s) y la fecha en que comenzará (n) 
dicha (s) prueba (s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal  Académico, la Facultad de 
Contaduría y Administración dará a conocer el resultado 
del concurso, el cuál surtirá efectos una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, 
en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupado el nombramiento en la 
asignatura objeto del concurso, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de las persona con quien el nombramiento en la 
asignatura objeto del concurso se encuentre comprometido. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaria de 
Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 
y 55 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obliga-
ciones, las señaladas en el artículo 56 del mismo Estatuto. 

***

La Facultad de Contaduría y Administración, con fundamento 
en los artículos 35, 36, 48, del 66 al 69 y del 71 al 77   y demás 
aplicables del Estatuto de Personal Académico de la UNAM, 
y de conformidad con el Acuerdo por el que se determina la 
Reanudación de los Concursos de Oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México del 7 de diciembre de 2020, 
así como de los Lineamientos Generales Vigentes para las 
Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de COVID 
19, convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto como profesor de Asignatura 
“A” definitivo en la (s) asignatura(s) que a continuación se 
especifica(n):
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Licenciatura Definitividades
a otorgar

Asignatura Plan de 
estudio

Administración 1 Administración 
Pública

Plan 2012 
actualizado 
al (2016)

Administración 1 Fundamentos 
de 

Administración

Plan 2021

Administración 1 Técnicas, 
Enfoques 
y temas 

administrativos 
contemporáneos

Plan 2012 
actualizado 
al (2016)

Contaduría 1 Contabilidad II Plan 2012 
actualizado 

al 2016

Contaduría 1 Costos I Plan 2012 
actualizado 

al 2016

Contaduría 1 Conceptos 
Jurídicos 

Fundamentales

Plan 2012 
actualizado 

al 2016

Administración 1 Macroeconomía Plan 2012 
actualizado 

al 2016

Administración 1 Instrumentos 
financieros

Plan 2012 
actualizado 

al 2016

Administración 1 Desarrollo y 
calidad de 
vida para 

los recursos 
humanos

Plan 2012 
actualizado 

al 2016

Administración 1 Desarrollo 
organizacional

Plan 2012 
actualizado 

al 2016

Administración 1 Principios y 
Técnicas de 
Investigación

Plan 2012 
actualizado 

al 2016

Contaduría 1 Matemáticas 
Financieras

Plan 2012 
actualizado 

al 2016

Contaduría 1 Razonamiento 
Lógico 

Matemático 
para la Toma de 

Decisiones

Plan 2012 
actualizado 

al 2016

Administración 1 Prospección y 
Megatendencias

Plan 2012 
actualizado 

al 2016

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura 
del área de la materia que se vaya a impartir.

b) Demostrar aptitud para la docencia.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso 
d) y 74 del Estatuto del personal Académico de la UNAM, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Contaduría y Ad-
ministración en su sesión ordinaria celebrada el 2 de marzo 

de 2023, acordó que los aspirantes deberán someterse a 
las siguientes

Pruebas:
a) Crítica escrita del programa de estudios correspondiente 

a la(s)asignatura (s).
b) Exposición escrita de un tema del programa en un 

máximo de 20 cuartillas que será fijado por la Comisión 
Dictaminadora del Área correspondiente

c) Exposición oral del (los) punto(s) anterior(es)
d) Interrogatorio sobre la materia
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación

Documentación requerida
Para participar en este concurso los interesados deberán 
inscribirse en la oficina de las comisiones dictaminadoras, 
ubicado (a) en el cubículo no. 8 del piso de la dirección, edificio 
administrativo, dentro de los 15 días hábiles contados a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria, en el horario 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 y 17:00 a 
19:00 horas, presentando la documentación que se específica 
a continuación:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales de la 
Facultad de Contaduría y Administración. 

2. Currículum vitae en las formas oficiales de la Facultad 
de Contaduría y Administración.

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y experiencia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida, si es el 
caso. 

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país. 

7. Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones en la Ciudad de México.

8. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Contaduría y Administración le hará saber al 
interesado en relación con su aceptación al concurso. Asimis-
mo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que deberá 
presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y la fecha en 
que comenzará (n) dicha (s) prueba(s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Contaduría 
y Administración dará a conocer el resultado del concurso, 
el cuál surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial; o de encontrarse ocupado 
el nombramiento en la asignatura objeto de concurso, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la 
fecha de terminación del contrato de la persona con quien 
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el nombramiento en la asignatura objeto del concurso se 
encuentre comprometido. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 55 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 56 del mismo Estatuto.  

 “POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 7 de agosto de 2023

Mtro. Tomás Humberto Rubio Pérez 
El Director

***

Escuela Nacional Colegio 
de Ciencias y Humanidades
PROGRAMA PILOTO PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE LA PLANTA DOCENTE DEL BACHILLERATO

La Dirección General de la Escuela Nacional Colegio de 
Ciencias y Humanidades (ENCCH) y la Dirección del Plantel Sur, 
con fundamento en los artículos 38, 40, 66 al 69 y del 71 al 77 del 
ESTATUTO DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNAM (EPA); 
al ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA REANUDACIÓN 
DE LOS CONCURSOS DE OPOSICIÓN EN LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en la Gaceta UNAM del 07 de diciembre de 2020 y al 
PROGRAMA PILOTO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
PLANTA DOCENTE DEL BACHILLERATO, publicado en Gaceta 
UNAM el 09 de septiembre de 2019 (etapa 2); convocan a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la presente 
convocatoria y en las disposiciones legales antes mencionadas, a 
participar en el concurso de oposición abierto (COA) para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “B” de Medio 
Tiempo, Interino, con sueldo mensual de $9,725.66, en el área 
que a continuación se especifica:
 
Educación Física:

Número de 
plaza

Asignatura Ubicación de  
la plaza

11706-81 Educación Física-
Acondicionamiento Físico 

General

Plantel Sur

    
De conformidad con las siguientes:

Bases
Primera. Los requisitos que deberán satisfacer los aspirantes 
a participar en el concurso de acuerdo con el artículo 40 del 
EPA son:

1) Tener grado de maestro o estudios similares o bien 
conocimientos y experiencia equivalentes. 

2) Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años 
en labores docentes o de investigación, en la materia 
o área de su especialidad, y

3) Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación.

Segunda. De conformidad con los artículos 66 y 74 y demás 
relativos y aplicables del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, el H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional Colegio 
de Ciencias y Humanidades en sesión ordinaria celebrada el 
30 de mayo de 2023, determinó que los aspirantes deberán 
someterse a las siguientes:

Pruebas
a) Exposición escrita de un tema del programa de estudios 

de una asignatura del área de conocimiento corres-
pondiente al concurso, determinado por la comisión 
dictaminadora con un mínimo de 15 y un máximo de 
20 cuartillas y su réplica oral. 

b) Crítica escrita del programa de estudios de una asigna-
tura del área de conocimiento en concurso, determinada 
por la comisión dictaminadora con un mínimo de 8 y un 
máximo de 12 cuartillas y su réplica oral. 

c) Prueba didáctica frente a grupo, del área de conoci-
miento correspondiente, determinada por la comisión 
dictaminadora.

Las pruebas podrán presentarse de manera virtual, presencial 
o mixta según lo determine el H. Consejo Técnico del Colegio. 
Las comisiones dictaminadoras, designarán los jurados 
calificadores necesarios para desahogar los procesos, los 
cuales estarán constituidos por lo menos por 3 integrantes de 
la misma o mayor categoría de la plaza en concurso. 
Tercera. Los exámenes y pruebas a que se refiere el apartado 
anterior serán siempre públicos. Para presentar las pruebas 
escritas se concederá a los concursantes un plazo no menor 
de 15 ni mayor de 30 días hábiles, a partir de la entrega de la 
notificación correspondiente.
Cuarta. El concursante deberá aprobar cada una de las pruebas 
del concurso, con una calificación mínima de 8 (ocho).
Para emitir la calificación de cada concursante se tomarán en 
cuenta los siguientes porcentajes:

1) Prueba a):  25%
2) Prueba b):  25%
3) Prueba c):  20%

Quinta. De ser aprobatorias las pruebas mencionadas en la 
base anterior, se continuará con los criterios de valoración del 
artículo 68 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
los cuales tendrán un porcentaje del 30%.
Sexta. En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictamina-
dora respectiva, deberá considerar el artículo 69 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM.
Séptima. Los interesados en participar en el COA a que se 
refiere la presente convocatoria, deberán registrarse dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de la presente, en la plataforma COA disponible en la página 
oficial de la ENCCH: https://www.cch.unam.mx
Octava. Una vez analizadas las solicitudes y la documentación 
anexa, la comisión dictaminadora notificará, en su caso, a 
través de las secretarías docentes de los planteles y mediante 
la cuenta de correo que se proporcionó para uso específico de 
los Concursos de Oposición Abiertos (COA), su aceptación o 
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no en el concurso. Asimismo, en caso de ser aceptada/o, se le 
notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que deberá presentar, 
el procedimiento y las fechas en que se desahogará(n).
Novena. En el supuesto de que el aspirante no concluya su 
registro, no envíe documentación completa y/o no acuda pun-
tualmente al lugar, día y hora que se indique para la realización 
de las pruebas, se entenderá que desiste de su solicitud para 
todos los efectos legales a que hubiere lugar.
Décima. En los términos establecidos en el Artículo 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la resolución 
final que en cada caso acuerde el Consejo Técnico de la 
ENCCH, con base en los dictámenes que al efecto emitan las 
respectivas Comisiones Dictaminadoras, se dará a conocer 
a las y los concursantes a través del correo electrónico que 
proporcionaron, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
fecha en que se tome dicha resolución.
La resolución surtirá efecto una vez transcurrido el término de 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que se enviaron las 
notificaciones electrónicas de la misma a todas las personas 
participantes, si no se interpuso el recurso de revisión o de 
haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva después 
de que el Consejo Técnico de la ENCCH conozca y, en su 
caso, ratifique la opinión razonada de la Comisión Especial.
En virtud de lo anterior, el nombramiento se tramitará a partir 
de la fecha de terminación del contrato del profesor con quien 
la plaza en cuestión se encuentra comprometida.

Requisitos Técnicos y de participación
Para participar en este concurso los aspirantes deberán contar 
con los siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal vigente, con 
espacio de almacenamiento suficiente para emitir y recibir 
notificaciones electrónicas. La persona aspirante aceptará 
que el correo electrónico proporcionado se use para recibir 
notificaciones en todo el procedimiento de desahogo del 
concurso de oposición, de conformidad con lo establecido 
en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación de los CO 
(concursos de oposición). Asimismo, aceptará que se con-
siderará notificado desde el día y hora en que sea remitido 
el correo electrónico respectivo o se genere el acuse en la 
plataforma. La persona aspirante será responsable del uso 
del correo electrónico que expresamente proporcionó para 
efectos de notificación, así como de revisarlo constantemen-
te para enterarse de las notificaciones que haya recibido. Se 
considera notificación toda comunicación oficial que realice 
la entidad académica con la persona participante para el 
desahogo del procedimiento del concurso de oposición 
abierto. 

b) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma informática es personal 
e intransferible para su participación en el presente concurso de 
oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la persona 
aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su uso implica 
la aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema le 
solicitará subir la siguiente documentación en formato PDF, 
sin contraseña y con peso máximo de 30 MB cada archivo:

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato 
disponible en la plataforma, el cual deberá imprimirse, 
firmarse y escanearse para subirlo a la plataforma COA.

2. Curriculum vitae.
3. Acta de nacimiento.
4. Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalentes. (No se aceptarán ligas de 
acceso que refieran a documentos contenidos en sitios 
ajenos a la plataforma)1.

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación media superior 
o superior que acrediten la antigüedad académica 
requerida para la plaza correspondiente. 

6. Si se trata de extranjeros, presentar constancia de su 
estancia legal en el país.

7. Protesta de decir verdad firmada por la persona 
aspirante, en la que se manifieste la autenticidad de 
los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica.

8. Carta de confidencialidad firmada por la persona aspi-
rante, mediante la cual se obliga a no grabar ni divulgar, 
por cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición. 

9. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Podrá realizar la consulta del tutorial del proceso de registro y 
carga de documentos en la dirección: https://www.cch.unam.mx 
Se recomienda a las personas participantes subir con anti-
cipación su documentación para prevenir la saturación del 
sistema o algún problema técnico con la carga de los archivos. 
La documentación referida podrá enviarse dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria.
La plataforma estará abierta durante las 24 horas con excepción 
del último día de registro, que se cerrará a las 23:59 horas de 
la Zona Centro del Sistema de Horario de los Estados Unidos 
Mexicanos. Una vez realizado el cierre de la plataforma, no 
será posible realizar registros o cambios en la misma.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes.
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que 
no acredita los requisitos establecidos en el EPA, la UNAM 
podrá no formalizar la contratación o dar por terminada la 
relación laboral.  
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019.

1 En el caso que hayan realizado estudios en el extranjero, deberán presentar 
la revalidación de estudios por la instancia correspondiente.
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Además, cuando se trate de extranjeros, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Dirección General de la Escuela Nacional Colegio de Ciencias 
y Humanidades (ENCCH) y las direcciones de los planteles 
Naucalpan y  Vallejo, con fundamento en los artículos 38, 41, 
66 al 69 y del 71 al 77 del ESTATUTO DEL PERSONAL ACA-
DÉMICO DE LA UNAM (EPA); al ACUERDO POR EL QUE SE 
DETERMINA LA REANUDACIÓN DE LOS CONCURSOS DE 
OPOSICIÓN EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE MÉXICO (Acuerdo reanudación CO), publicado en la Gaceta 
UNAM del 07 de diciembre de 2020 y al PROGRAMA PILOTO 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA PLANTA DOCENTE 
DEL BACHILLERATO, publicado en Gaceta UNAM el 09 de 
septiembre de 2019 (etapa dos) y el 03 de octubre de 2019 (etapa 
tres); convocan a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en los concursos de oposición 
abierto (COA) para ocupar 3 plazas de Profesor de Carrera 
Asociado “C” de Medio Tiempo, Interino, con sueldo mensual 
de $10,941.38, en las áreas que a continuación se especifican:

Opciones Técnicas:

Número de 
plaza

Asignatura (s) Ubicación de  
la plaza

45002-49 Estudios Técnicos 
Especializados-
contabilidad con 

Informática

Plantel 
Naucalpan

Educación Física:

Número de 
plaza

Asignatura (s) Ubicación de  
la plaza

53224-99 Educación Física-
Acondicionamiento Físico 

General

Plantel Vallejo

55651-24 Educación Física-
Acondicionamiento Físico 

General

Plantel Vallejo

De conformidad con las siguientes:

Bases
Primera. Los requisitos que deberán satisfacer los aspirantes 
a participar en el concurso de acuerdo con el artículo 41 del 
EPA son:

1) Tener grado de maestro o estudios similares o bien los 
conocimientos y la experiencia equivalentes.

2) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad. 

3) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos de manera sobresaliente.

Segunda. De conformidad con los artículos 66 y 74 y demás 
relativos y aplicables del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, el H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional Colegio 
de Ciencias y Humanidades en sesión ordinaria celebrada el 
30 de mayo de 2023, determinó que los aspirantes deberán 
someterse a las siguientes:

Pruebas
a) Exposición escrita de un tema del programa de estudios 

de una asignatura del área de conocimiento corres-
pondiente al concurso, determinado por la comisión 
dictaminadora con un mínimo de 15 y un máximo de 
20 cuartillas y su réplica oral. 

b) Crítica escrita del programa de estudios de una asigna-
tura del área de conocimiento en concurso, determinada 
por la comisión dictaminadora con un mínimo de 8 y un 
máximo de 12 cuartillas y su réplica oral. 

c) Prueba didáctica frente a grupo del área de conoci-
miento correspondiente, determinada por la comisión 
dictaminadora. 

Las pruebas podrán presentarse de manera virtual, presencial 
o mixta según lo determine el H. Consejo Técnico del Colegio. 
Las comisiones dictaminadoras, designarán los jurados 
calificadores necesarios para desahogar los procesos, los 
cuales estarán constituidos por lo menos por 3 integrantes de 
la misma o mayor categoría de la plaza en concurso. 
Tercera. Los exámenes y pruebas a que se refiere el apartado 
anterior serán siempre públicos. Para presentar las pruebas 
escritas se concederá a los concursantes un plazo no menor 
de 15 ni mayor de 30 días hábiles, a partir de la entrega de la 
notificación correspondiente.
Cuarta. El concursante deberá aprobar cada una de las pruebas 
del concurso, con una calificación mínima de 8 (ocho).
Para emitir la calificación de cada concursante se tomarán en 
cuenta los siguientes porcentajes:
1) Prueba a):  25%
2) Prueba b):  25%
3) Prueba c):  20%
Quinta. De ser aprobatorias las pruebas mencionadas en la 
base anterior, se continuará con los criterios de valoración del 
artículo 68 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
los cuales tendrán un porcentaje del 30%.
Sexta. En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictamina-
dora respectiva, deberá considerar el artículo 69 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM.
Séptima. Los interesados en participar en el COA a que se 
refiere la presente convocatoria, deberán registrarse dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de la presente, en la plataforma COA disponible en la página 
oficial de la ENCCH: https://www.cch.unam.mx
Octava. Una vez analizadas las solicitudes y la documentación 
anexa, la comisión dictaminadora notificará, en su caso, a 
través de las secretarías docentes de los planteles y mediante 
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la cuenta de correo que se proporcionó para uso específico de 
los Concursos de Oposición Abiertos (COA), su aceptación o 
no en el concurso. Asimismo, en caso de ser aceptada/o, se le 
notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que deberá presentar, 
el procedimiento y las fechas en que se desahogará(n).
Novena. En el supuesto de que el aspirante no concluya su 
registro, no envíe documentación completa y/o no acuda pun-
tualmente al lugar, día y hora que se indique para la realización 
de las pruebas, se entenderá que desiste de su solicitud para 
todos los efectos legales a que hubiere lugar.
Décima. En los términos establecidos en el Artículo 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la resolución 
final que en cada caso acuerde el Consejo Técnico de la 
ENCCH, con base en los dictámenes que al efecto emitan las 
respectivas Comisiones Dictaminadoras, se dará a conocer 
a las y los concursantes a través del correo electrónico que 
proporcionaron, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
fecha en que se tome dicha resolución.
La resolución surtirá efecto una vez transcurrido el término de 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que se enviaron las 
notificaciones electrónicas de la misma a todas las personas 
participantes, si no se interpuso el recurso de revisión o de 
haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva después 
de que el Consejo Técnico de la ENCCH conozca y, en su 
caso, ratifique la opinión razonada de la Comisión Especial.
En virtud de lo anterior, el nombramiento se tramitará a partir 
de la fecha de terminación del contrato del profesor con quien 
la plaza en cuestión se encuentra comprometida.

Requisitos Técnicos y de participación
Para participar en este concurso los aspirantes deberán contar 
con los siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal vigente, con 
espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. La persona aspirante 
aceptará que el correo electrónico proporcionado se use 
para recibir notificaciones en todo el procedimiento de 
desahogo del concurso de oposición, de conformidad 
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación de los CO (concursos de oposición). 
Asimismo, aceptará que se considerará notificado desde 
el día y hora en que sea remitido el correo electrónico 
respectivo o se genere el acuse en la plataforma. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico que expresamente proporcionó para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
para el desahogo del procedimiento del concurso de 
oposición abierto. 

b) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma informática es personal 
e intransferible para su participación en el presente concurso de 
oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la persona 
aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su uso implica 
la aceptación de los términos de uso de la plataforma. 

Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema le 
solicitará subir la siguiente documentación en formato PDF, 
sin contraseña y con peso máximo de 30 MB cada archivo:

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato 
disponible en la plataforma, el cual deberá imprimirse, 
firmarse y escanearse para subirlo a la plataforma COA.

2. Curriculum vitae.
3. Acta de nacimiento.
4. Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalentes. (No se aceptarán ligas de 
acceso que refieran a documentos contenidos en sitios 
ajenos a la plataforma)1

5. Constancia certificadade los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación media o superior 
que acrediten la antigüedad académica requerida para 
la plaza correspondiente. 

6. Si se trata de extranjeros, presentar constancia de su 
estancia legal en el país.

7. Protesta de decir verdad firmada por la persona 
aspirante, en la que se manifieste la autenticidad de 
los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica.

8. Carta de confidencialidad firmada por la persona aspi-
rante, mediante la cual se obliga a no grabar ni divulgar, 
por cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición. 

9. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Podrá realizar la consulta del tutorial del proceso de registro y 
carga de documentos en la dirección: https://www.cch.unam.mx 
Se recomienda a las personas participantes subir con anticipación 
su documentación para prevenir la saturación del sistema o algún 
problema técnico con la carga de los archivos. La documentación 
referida podrá enviarse dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria.
La plataforma estará abierta durante las 24 horas con excepción 
del último día de registro, que se cerrará a las 23:59 horas de 
la Zona Centro del Sistema de Horario de los Estados Unidos 
Mexicanos. Una vez realizado el cierre de la plataforma, no 
será posible realizar registros o cambios en la misma.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes.
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que no 
acredita los requisitos establecidos en el EPA, la UNAM podrá no 
formalizar la contratación o dar por terminada la relación laboral.  
Los datos y documentación presentados en el proceso, úni-
camente se ocuparán con este propósito y su tratamiento se 
hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que 
se establecen los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019.

1 En el caso que hayan realizado estudios en el extranjero, deberán presen-
tar la revalidación de estudios por la instancia correspondiente.
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Además, cuando se trate de extranjeros, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Dirección General de la Escuela Nacional Colegio de 
Ciencias y Humanidades (ENCCH) y la dirección del plantel 
Sur, con fundamento en los artículos 38, 42, 66 al 69 y del 71 
al 77 del ESTATUTO DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA 
UNAM (EPA) al ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA 
LA REANUDACIÓN DE LOS CONCURSOS DE OPOSICIÓN 
EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en la Gaceta UNAM del 
07 de diciembre de 2020 y al PROGRAMA PILOTO PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA PLANTA DOCENTE DEL BACHI-
LLERATO, publicado en Gaceta UNAM el 09 de septiembre 
de 2019 (etapa 2); convocan a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición abierto (COA) para ocupar una 
plaza de Profesor de Carrera Titular “A” de Medio Tiempo, 
Interino, con sueldo mensual de $12,627.20, en el área que a 
continuación se especifica:
 
Educación Física:

Número de 
plaza

Asignatura Ubicación de  
la plaza

00179-63 Educación Física-
Acondicionamiento Físico 

General

Plantel Sur

De conformidad con las siguientes:

Bases
Primera. Los requisitos que deberán satisfacer los aspirantes 
a participar en el concurso de acuerdo con el artículo 42 del 
EPA son:

1) Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 
equivalentes.

2) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 
docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad y

3) Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina.

Segunda. De conformidad con los artículos 66 y 74 y demás 
relativos y aplicables del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, el H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional Colegio 
de Ciencias y Humanidades en sesión ordinaria celebrada el 
30 de mayo de 2023, determinó que los aspirantes deberán 
someterse a las siguientes:

Pruebas
a) Exposición escrita de un tema del programa de estudios 

de una asignatura del área de conocimiento corres-
pondiente al concurso, determinado por la comisión 
dictaminadora con un mínimo de 15 y un máximo de 
20 cuartillas y su réplica oral. 

b) Crítica escrita del programa de estudios de una asigna-
tura del área de conocimiento en concurso, determinada 
por la comisión dictaminadora con un mínimo de 8 y un 
máximo de 12 cuartillas y su réplica oral. 

c) Prueba didáctica frente a grupo del área de conoci-
miento correspondiente, determinada por la comisión 
dictaminadora.

Las pruebas podrán presentarse de manera virtual, presencial 
o mixta según lo determine el H. Consejo Técnico del Colegio.  
Las comisiones dictaminadoras, designarán los jurados 
calificadores necesarios para desahogar los procesos, los 
cuales estarán constituidos por lo menos por 3 integrantes de 
la misma o mayor categoría de la plaza en concurso. 
Tercera. Los exámenes y pruebas a que se refiere el apartado 
anterior serán siempre públicos. Para presentar las pruebas 
escritas se concederá a los concursantes un plazo no menor 
de 15 ni mayor de 30 días hábiles, a partir de la entrega de la 
notificación correspondiente.
Cuarta. El concursante deberá aprobar cada una de las pruebas 
del concurso, con una calificación mínima de 8 (ocho).
Para emitir la calificación de cada concursante se tomarán en 
cuenta los siguientes porcentajes:

1) Prueba a):  25%
2) Prueba b):  25%
3) Prueba c):  20%

Quinta. De ser aprobatorias las pruebas mencionadas en la 
base anterior, se continuará con los criterios de valoración del 
artículo 68 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
los cuales tendrán un porcentaje del 30%.
Sexta. En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictamina-
dora respectiva, deberá considerar el artículo 69 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM.
Séptima. Los interesados en participar en el COA a que se 
refiere la presente convocatoria, deberán registrarse dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de la presente, en la plataforma COA disponible en la página 
oficial de la ENCCH: https://www.cch.unam.mx
Octava. Una vez analizadas las solicitudes y la documentación 
anexa, la comisión dictaminadora notificará, en su caso, a 
través de las secretarías docentes de los planteles y mediante 
la cuenta de correo que se proporcionó para uso específico de 
los Concursos de Oposición Abiertos (COA), su aceptación o 
no en el concurso. Asimismo, en caso de ser aceptada/o, se le 
notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que deberá presentar, 
el procedimiento y las fechas en que se desahogará(n).
Novena. En el supuesto de que el aspirante no concluya su 
registro, no envíe documentación completa y/o no acuda pun-
tualmente al lugar, día y hora que se indique para la realización 
de las pruebas, se entenderá que desiste de su solicitud para 
todos los efectos legales a que hubiere lugar.
Décima. En los términos establecidos en el Artículo 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la resolución 
final que en cada caso acuerde el Consejo Técnico de la 
ENCCH, con base en los dictámenes que al efecto emitan las 
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respectivas Comisiones Dictaminadoras, se dará a conocer 
a las y los concursantes a través del correo electrónico que 
proporcionaron, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
fecha en que se tome dicha resolución.
La resolución surtirá efecto una vez transcurrido el término de 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que se enviaron las 
notificaciones electrónicas de la misma a todas las personas 
participantes, si no se interpuso el recurso de revisión o de 
haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva después 
de que el Consejo Técnico de la ENCCH conozca y, en su 
caso, ratifique la opinión razonada de la Comisión Especial.
En virtud de lo anterior, el nombramiento se tramitará a partir 
de la fecha de terminación del contrato del profesor con quien 
la plaza en cuestión se encuentra comprometida.

Requisitos Técnicos y de participación
Para participar en este concurso los aspirantes deberán contar 
con los siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal vigente, con 
espacio de almacenamiento suficiente para emitir y recibir 
notificaciones electrónicas. La persona aspirante aceptará 
que el correo electrónico proporcionado se use para recibir 
notificaciones en todo el procedimiento de desahogo del 
concurso de oposición, de conformidad con lo establecido 
en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación de los CO 
(concursos de oposición). Asimismo, aceptará que se con-
siderará notificado desde el día y hora en que sea remitido 
el correo electrónico respectivo o se genere el acuse en la 
plataforma. La persona aspirante será responsable del uso 
del correo electrónico que expresamente proporcionó para 
efectos de notificación, así como de revisarlo constantemen-
te para enterarse de las notificaciones que haya recibido. Se 
considera notificación toda comunicación oficial que realice 
la entidad académica con la persona participante para el 
desahogo del procedimiento del concurso de oposición 
abierto. 

b) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma informática es personal 
e intransferible para su participación en el presente concurso de 
oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la persona 
aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su uso implica 
la aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema le 
solicitará subir la siguiente documentación en formato PDF, 
sin contraseña y con peso máximo de 30 MB cada archivo:

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato 
disponible en la plataforma, el cual deberá imprimirse, 
firmarse y escanearse para subirlo a la plataforma COA.

2. Curriculum vitae.
3. Acta de nacimiento.
4. Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalentes. (No se aceptarán ligas de 
acceso que refieran a documentos contenidos en sitios 
ajenos a la plataforma)1

1 En el caso que hayan realizado estudios en el extranjero, deberán presen-
tar la revalidación de estudios por la instancia correspondiente.

5. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación media o superior 
que acrediten la antigüedad académica requerida para 
la plaza correspondiente.

6. Si se trata de extranjeros, presentar constancia de su 
estancia legal en el país.

7. Protesta de decir verdad firmada por la persona 
aspirante, en la que se manifieste la autenticidad de 
los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica.

8. Carta de confidencialidad firmada por la persona aspi-
rante, mediante la cual se obliga a no grabar ni divulgar, 
por cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición. 

9. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Podrá realizar la consulta del tutorial del proceso de registro y 
carga de documentos en la dirección: https://www.cch.unam.mx 
Se recomienda a las personas participantes subir con anticipación 
su documentación para prevenir la saturación del sistema o algún 
problema técnico con la carga de los archivos. La documentación 
referida podrá enviarse dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria.
La plataforma estará abierta durante las 24 horas con excepción 
del último día de registro, que se cerrará a las 23:59 horas de 
la Zona Centro del Sistema de Horario de los Estados Unidos 
Mexicanos. Una vez realizado el cierre de la plataforma, no 
será posible realizar registros o cambios en la misma.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes.
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que no 
acredita los requisitos establecidos en el EPA, la UNAM podrá no 
formalizar la contratación o dar por terminada la relación laboral.  
Los datos y documentación presentados en el proceso, úni-
camente se ocuparán con este propósito y su tratamiento se 
hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que 
se establecen los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019.
Además, cuando se trate de extranjeros, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones señaladas 
en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente con-
vocatoria implica la aceptación de todas y cada una de sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., 7 de agosto de 2023

El Director General
Dr. Benjamín Barajas Sánchez


